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Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Canton Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria 9Getapanet net - gepalaciossPhotmail com 

ESCRITURA NRO. 
20180101009P00448 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: 

FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI REINOSO Y OTROS 
A FAVOR DE: 

EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA 
CUANTÍA: $200,00 

FACT. 47651 
Mao y y otto 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy a los SIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, como 

“CEDENTES” los cónyuges señores FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI 

REINOSO Y GLADYS ALEXANDRA ASTUDILLO IÑIGUEZ portadores de la 

cédula cero uno cero cuatro cero cuatro tres siete cero ocho 0104043708 

Y cero uno cero cuatro nueve uno dos nueve cero dos 0104912902 

respectivamente; y los cónyuges ROBER SANTIAGO QUILAMBAQUI 

REINOSO y ELSA LILIAN BRITO LEON portadores de la cedula cero uno 

cero tres cero uno nueve uno siete cero 0103019170 y cero uno cero tres 

seis uno nueve seis tres uno 0103619631 respectivamente y, por otra 
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parte como “CESIONARIO” el señor EDGAR PATRICIO PULLA 

COCHANCELA portador de la cédula cero uno cero tres ocho cero nueve 

nueve seis ocho 0103809968. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados en su orden, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a 

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, cuyos certificados digitales de datos de identidad procedo a 

verificar bajo su autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, 

fichas físicas que se agregan como habilitante al presente instrumento, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de transferencia de participaciones de la Compañía 

“CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA.”, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en calidad de cedentes
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comparecen a la celebración del presente instrumento los señores: 

QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO, casado con la Sra ASTUDILLO 

IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA y los señores QUILAMBAQUI REINOS lolo e Polo, 

ROBER SANTIAGO casado con la Sra. BRITO LEON ELSA LILIAN en calidad 

de cedentes, y por otra en calidad de cestonario el señor: PULLA 

COCHANCELA EDGAR PATRICIO, de estado civil casado, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Sigsig, hábiles para obligarse 

y contratar, quienes además obran a este acto debidamente autorizados 

por la junta general universal de socios de fecha once de enero de 2018, 

cuya copia certificada se acompaña. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Para 

los efectos legales del presente contrato, los comparecientes anotan los 

siguientes antecedentes: Que con escritura pública celebrada el día 

veintinueve de octubre del 2010, ante el Dr. Eduardo Palacio Muñoz, 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el registro Mercantil del 

Cantón Sigsig, el 07 de Diciembre de 2010, bajo el N2 5, se constituyó la 

compañía “CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA.” con domicilio en el cantón 

Sigsig, provincia del Azuay. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los 

comparecientes cedentes, exponen: Que con los antecedentes expuestos 

y encontrándose facultados por la Junta General Universal de Socios, 

reunida el once de enero de 2018, transfieren el total de sus 

participaciones que tienen y poseen en esta compañía, de la siguiente 

manera; a.-) QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO casado con la 
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Sra ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA, transfieren a favor del Sr. 

PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO, el total de participaciones 

suscritas en esta compañía, que son CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

DE VALOR CADA UNA, que tiene y posee en esta compañía, b.-) 

QUILAMBAQUI REINOSO ROBERT SANTIAGO casado con la Sra. BRITO 

LEON ELSA LILIAN, transfieren a favor del Sr PULLA COCHANCELA EDGAR 

PATRICIO, el total de participaciones suscritas en esta compañía, que son 

CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA UNA, que tiene y 

posee en esta compañía. Los cedentes aclaran que a partir de la presente 

fecha, mediante la cesión de las participaciones que por el presente 

instrumento efectúan, el cesionario, pasa a ser socios y por tanto a 

pertenecer a la Compañía “CONSTRUCSIGSIG CIA LTDA.” CUARTA: 

PRECIO.- El precio de venta de dichas participaciones es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA por cada participación que 

tienen cada socio, correspondientes a su valor nominal, que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, de 

manos del cesionario, por lo que transfieren a favor de él, el total de las 

Participaciones anteriormente descritas. QUINTA.- El cesionario acepta la 

presente transferencia de participaciones, por convenir a sus intereses y 

por ser otorgado a su favor. Agregue usted señor Notario, los demás 

requisitos de estilo, que miren a la plena validez, de la escritura pública a 

celebrarse. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la
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que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por 

mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido fa dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo 

lo cual doy fe.- 

2. 
Las puta 

FABIAN QUILAMBAQUI REINOSO GLADYS ASTUDILLO IÑIGUEZ 

C1.0104043708 C1.0104912902 

LAS FIR....
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MAS CONTINUAN. 

  

ROBER QUILÁMBAQ: 3 REINOSO ELSA LILIAN BRITO LEON 

Ct.0103019170 C1.0103619631 y 
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EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCE! 

0103809968 
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   Deo 
ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA: 

“CONSTRUCSIGSIG CIA, LTDA.” 

En el local social de la Compañía, siendo las nueve horas, en las Calles Vega 

Muñoz y Sucre, parroquia Sigsig, de la Ciudad de Sigsig, el día 11 de Enero de 

2018, se reúnen los socios de la compañía: Guzmán Quiroga Narcisa de Jesús, Pulla 

Cochancela Edgar Patricio, Quilambaqui Reinoso Fabián Eduardo, Quilambaqui 

Remoso Robert Santiago, para constituirse en junta general universal, según 

establece la ley de Compañías, para tratar y resolver el siguiente orden del día, 

1 - Aceptación y autorización de la transferencia del total de participaciones de 

los socios; QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO y QUILABAQUI 

REINOSO ROBERT SANTIAGO, a favor del señor: PULLA COCHANCELA 

EDGAR PATRICIO. 

2.- Elección y nombramiento de nuevo Presidente. 

3.- Autorizaciones de inscripción. 

Se instala la Junta General, presidia por el Sr. Rober Quilambaqua, actuando como 

gerente-secretario el Sr Edgar Pulla, quienes luego de un saludo de bienvenida, 

proceden a tratar y resolver los siguientes puntos en su orden, 1.- Aceptación y 

Autorización de la transferencia del total de participaciones de los socios; 

QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO y QUILABAQUI REINOSO 

ROBERT SANTIAGO, a favor del señor: PULLA COCHANCELA EDGAR 

PATRICIO.- En este punto lo socios Fabián y Robert Quilambaqui, dan a conocer 

su deseo de transferir sus participaciones que tiene y poseen en la compañía, al 

socio Edgar Pulla, por lo que solicitan se resuelva esta petición de acorde a la ley, 

por lo que los socios una vez conocida esta petición y luego de lagunas 

deliberaciones, resuelven por unanimidad, aceptar y autorizar la transferencia del 

total de las participaciones de los socios Fabián y Robert Quilambaqui a favor del 

socio Edgar Pulla Cochancela, la misma que fue aprobada por todos los socios, de 

manera seguida se procede a resolver el segundo punto, 2.- Elección y 

nombramiento de nuevo presidente.- Como resultado de la transferencia de 

acciones anterior, y de que el presidente dejara de ser socio de la compañía, los 

nuevos socios resuelven por unanimidad nombrar como nuevo presidente de la 

compañía a la señora. GUZMAN QUIROGA NARCISA DE JESUS, y proceden a 

tratar el último punto en su orden, 3.- Autorizaciones de inscripción.- Con las 

resoluciones anteriores los socios por unanimidad autorizan las inscripciones 

respectivas de la transferencia de participaciones y la inscripción del



     
nombramiento del nuevo presidente, y que se use esta acta como documento 

habilitante, para los tramites respectivos, una vez agotado y resuelto el order “dela ? 

  

día, se da por terminada la sesión siendo las diez horas con quince minutos;se- _!. 

concede un receso de diez minutos para la redacción de la misma. 

Luego de leída y conocida el acta por todos los presentes, se aprueba en todo su 

contenido, para lo cual firman los presentes para su validez y aceptación. 

De 

  

Guzmán Quiroga Narcisa de Jesús Pulla Cochancela Edgar Patricio 
GERENTE-SECRETARIO 

Quilambaqui Reinoso Fabián Eduardo Quilambaqu Reinoso Rober Santiago 

PRESIDENTE
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010 010. 102 0103048470 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Vdentiicación y Codulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

    

Número único de identificación: 0103809968 

Nombres del ciudadano: PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO EDITA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: PULLA LUIS FLORENCIO 

Nombres de la madre: COCHANCELA LOJA ZOILA ROSA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 185-091-91620 

AI        Ed a 
virecior eneral oe REGÉFO Ci, (oerííticadion y Leguracion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https /Mirtual.registrocivíl gob es, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR Panda 7 Identificacion y Cedutación 

3 Direccion General de Registro Civil, identificacion y Cedulación 

  

Doa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO *. 

  

NUr: 0103809968 

Nombre: PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del care de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 182-091-91631 

co DON OC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Direccion General de Registra Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

Don 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

  

Número único de identificación: 0104043708 

Nombres del ciudadano: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CONSTRUCTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: QUILAMBAQUI PALOMEQUE CARLOS GERARDC 

Nombres de la madre: REINOSO LAURA CARMELA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Ermisor MARIA FERNANDA CARRIÓN SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 180-091-91665 

A 

La mstitueion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https virtua! registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enhneaQregistrocivil gob ec 

             
P EA 

prrecior senera: as! nah Sa, IRBrÍMCadIon y L.eoLacion 
Documento firmado electrónicamente



Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Gian cacon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO _ 
ba 

NUk 0104043708 

Nombre: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad €s consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en vaso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 189-091-91675 

e ACA 0 

  

 



maja REPUBLICA DEL ECUADOR "identificación y Codulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Número único de identificación: 0104912902 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/S|GS!G/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: ASTUDILLO ROMAN ROSENDO ELIAS 

Nombres de la madre: IÑIGUEZ ASTUDILLO MARÍA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 183-091-91701 

AO 

La inshtucion o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https //virtual reglstrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del dacumento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafBregistrocivi) gob ec 
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virecior venerar oe REGISFO Civ, (oeríncadion y ueguiacion 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion 
pa REPUBLICA DEL ECUADOR g Tentación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO . 

NUL: 0104912902 

Nombre: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 + La informacion de: carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARÍA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 186-091-91714 

A    



RE PÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Direccion General de Registro Crvn 
Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
A». 

Número único de identificación: 0103619631 

Nombres del ciudadano: BRITO LEON ELSA LILIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRITO M FRANCISCO GERARDO 

Nombres de la madre: LEON ASTUDILLO ZOILA PACIFICA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado 180-091-91731 

se ARA      Clos, rector venerar 09) REGSÉR EM “aenícadion y Leauiecion 
Documento firmado electronicamente 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https Hvirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ed Tdentficación y Codulación 
> 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO . 
NUI: 0103619631 

Nombre: BRITO LEON ELSA LILIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 180-091-91745 
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Regisiro Civn 
7 Identificacion y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de identificación: 0103019170 

Nombres del ciudadano: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRITO LEON ELSA LILJAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS GERARDO QUILAMBAQUI PALOMEQUE 

Nombres de la madre: LAURA CARMELA REINOSO 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2010 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 187-091-91775 

sí EOI 1 

La institución O persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https"//virtual registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlneaQregistrocivil gob ea 

     uirecior enerar aer Ki Eren (GSrÍÍNCaDION y L.EQUIacIOn 
Documento firmado electrónicamente
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAÑO- 

NUI: 0103019170 

Nombre: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informacion cerificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   
N' de certíicado 186-091-91790 
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RAZÓN: DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA ESCRITURA MAT 

QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA .. 4 cacao cooacoo 
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RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRÍZ ORIGINAL DE CONSTITUCION Df LA COMPAÑÍA 7 

DENOMINADA “CONSTRUCSIGSIG . LTDA” CELEBRADA EN ESTA MISMA NOTARIA NOVENA! 

DE CUENCA EN FECHA 29 DEOCTUBRE DENAÑO DOS MIL DIEZ, HE PROCEDIDO A MARGÍNAR Lar 

RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA Q! NTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, 
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1 DE MARZO DEL 2018, BAJO El 

Ag. FROMARN CARPIO ALEMAN 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTE (E 

2.1.0104306433 

 



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

  

Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Canton Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria 9Getapanet net - gepalaciossPhotmail com 

ESCRITURA NRO. 
20180101009P00448 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: 

FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI REINOSO Y OTROS 
A FAVOR DE: 

EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA 
CUANTÍA: $200,00 

FACT. 47651 
Mao y y otto 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy a los SIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, como 

“CEDENTES” los cónyuges señores FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI 

REINOSO Y GLADYS ALEXANDRA ASTUDILLO IÑIGUEZ portadores de la 

cédula cero uno cero cuatro cero cuatro tres siete cero ocho 0104043708 

Y cero uno cero cuatro nueve uno dos nueve cero dos 0104912902 

respectivamente; y los cónyuges ROBER SANTIAGO QUILAMBAQUI 

REINOSO y ELSA LILIAN BRITO LEON portadores de la cedula cero uno 

cero tres cero uno nueve uno siete cero 0103019170 y cero uno cero tres 

seis uno nueve seis tres uno 0103619631 respectivamente y, por otra 
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parte como “CESIONARIO” el señor EDGAR PATRICIO PULLA 

COCHANCELA portador de la cédula cero uno cero tres ocho cero nueve 

nueve seis ocho 0103809968. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados en su orden, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a 

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, cuyos certificados digitales de datos de identidad procedo a 

verificar bajo su autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, 

fichas físicas que se agregan como habilitante al presente instrumento, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de transferencia de participaciones de la Compañía 

“CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA.”, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en calidad de cedentes
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Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Canton Cuenca 

Miembro de la Union Internacional del Notariado Launo UINL 
notaria 9Metapanet net — eepalacioss(Ohotmail com 

comparecen a la celebración del presente instrumento los señores: 

QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO, casado con la Sra ASTUDILLO 

IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA y los señores QUILAMBAQUI REINOS lolo e Polo, 

ROBER SANTIAGO casado con la Sra. BRITO LEON ELSA LILIAN en calidad 

de cedentes, y por otra en calidad de cestonario el señor: PULLA 

COCHANCELA EDGAR PATRICIO, de estado civil casado, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Sigsig, hábiles para obligarse 

y contratar, quienes además obran a este acto debidamente autorizados 

por la junta general universal de socios de fecha once de enero de 2018, 

cuya copia certificada se acompaña. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Para 

los efectos legales del presente contrato, los comparecientes anotan los 

siguientes antecedentes: Que con escritura pública celebrada el día 

veintinueve de octubre del 2010, ante el Dr. Eduardo Palacio Muñoz, 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el registro Mercantil del 

Cantón Sigsig, el 07 de Diciembre de 2010, bajo el N2 5, se constituyó la 

compañía “CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA.” con domicilio en el cantón 

Sigsig, provincia del Azuay. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los 

comparecientes cedentes, exponen: Que con los antecedentes expuestos 

y encontrándose facultados por la Junta General Universal de Socios, 

reunida el once de enero de 2018, transfieren el total de sus 

participaciones que tienen y poseen en esta compañía, de la siguiente 

manera; a.-) QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO casado con la 
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Sra ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA, transfieren a favor del Sr. 

PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO, el total de participaciones 

suscritas en esta compañía, que son CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

DE VALOR CADA UNA, que tiene y posee en esta compañía, b.-) 

QUILAMBAQUI REINOSO ROBERT SANTIAGO casado con la Sra. BRITO 

LEON ELSA LILIAN, transfieren a favor del Sr PULLA COCHANCELA EDGAR 

PATRICIO, el total de participaciones suscritas en esta compañía, que son 

CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA UNA, que tiene y 

posee en esta compañía. Los cedentes aclaran que a partir de la presente 

fecha, mediante la cesión de las participaciones que por el presente 

instrumento efectúan, el cesionario, pasa a ser socios y por tanto a 

pertenecer a la Compañía “CONSTRUCSIGSIG CIA LTDA.” CUARTA: 

PRECIO.- El precio de venta de dichas participaciones es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA por cada participación que 

tienen cada socio, correspondientes a su valor nominal, que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, de 

manos del cesionario, por lo que transfieren a favor de él, el total de las 

Participaciones anteriormente descritas. QUINTA.- El cesionario acepta la 

presente transferencia de participaciones, por convenir a sus intereses y 

por ser otorgado a su favor. Agregue usted señor Notario, los demás 

requisitos de estilo, que miren a la plena validez, de la escritura pública a 

celebrarse. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la



Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Umón Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria Betapanet net — eepalaciossBhotmail com     
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que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por 

mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido fa dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo 

lo cual doy fe.- 

2. 
Las puta 

FABIAN QUILAMBAQUI REINOSO GLADYS ASTUDILLO IÑIGUEZ 

C1.0104043708 C1.0104912902 

LAS FIR....
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ROBER QUILÁMBAQ: 3 REINOSO ELSA LILIAN BRITO LEON 

Ct.0103019170 C1.0103619631 y 
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   Deo 
ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA: 

“CONSTRUCSIGSIG CIA, LTDA.” 

En el local social de la Compañía, siendo las nueve horas, en las Calles Vega 

Muñoz y Sucre, parroquia Sigsig, de la Ciudad de Sigsig, el día 11 de Enero de 

2018, se reúnen los socios de la compañía: Guzmán Quiroga Narcisa de Jesús, Pulla 

Cochancela Edgar Patricio, Quilambaqui Reinoso Fabián Eduardo, Quilambaqui 

Remoso Robert Santiago, para constituirse en junta general universal, según 

establece la ley de Compañías, para tratar y resolver el siguiente orden del día, 

1 - Aceptación y autorización de la transferencia del total de participaciones de 

los socios; QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO y QUILABAQUI 

REINOSO ROBERT SANTIAGO, a favor del señor: PULLA COCHANCELA 

EDGAR PATRICIO. 

2.- Elección y nombramiento de nuevo Presidente. 

3.- Autorizaciones de inscripción. 

Se instala la Junta General, presidia por el Sr. Rober Quilambaqua, actuando como 

gerente-secretario el Sr Edgar Pulla, quienes luego de un saludo de bienvenida, 

proceden a tratar y resolver los siguientes puntos en su orden, 1.- Aceptación y 

Autorización de la transferencia del total de participaciones de los socios; 

QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO y QUILABAQUI REINOSO 

ROBERT SANTIAGO, a favor del señor: PULLA COCHANCELA EDGAR 

PATRICIO.- En este punto lo socios Fabián y Robert Quilambaqui, dan a conocer 

su deseo de transferir sus participaciones que tiene y poseen en la compañía, al 

socio Edgar Pulla, por lo que solicitan se resuelva esta petición de acorde a la ley, 

por lo que los socios una vez conocida esta petición y luego de lagunas 

deliberaciones, resuelven por unanimidad, aceptar y autorizar la transferencia del 

total de las participaciones de los socios Fabián y Robert Quilambaqui a favor del 

socio Edgar Pulla Cochancela, la misma que fue aprobada por todos los socios, de 

manera seguida se procede a resolver el segundo punto, 2.- Elección y 

nombramiento de nuevo presidente.- Como resultado de la transferencia de 

acciones anterior, y de que el presidente dejara de ser socio de la compañía, los 

nuevos socios resuelven por unanimidad nombrar como nuevo presidente de la 

compañía a la señora. GUZMAN QUIROGA NARCISA DE JESUS, y proceden a 

tratar el último punto en su orden, 3.- Autorizaciones de inscripción.- Con las 

resoluciones anteriores los socios por unanimidad autorizan las inscripciones 

respectivas de la transferencia de participaciones y la inscripción del



     
nombramiento del nuevo presidente, y que se use esta acta como documento 

habilitante, para los tramites respectivos, una vez agotado y resuelto el order “dela ? 

  

día, se da por terminada la sesión siendo las diez horas con quince minutos;se- _!. 

concede un receso de diez minutos para la redacción de la misma. 

Luego de leída y conocida el acta por todos los presentes, se aprueba en todo su 

contenido, para lo cual firman los presentes para su validez y aceptación. 

De 

  

Guzmán Quiroga Narcisa de Jesús Pulla Cochancela Edgar Patricio 
GERENTE-SECRETARIO 

Quilambaqui Reinoso Fabián Eduardo Quilambaqu Reinoso Rober Santiago 

PRESIDENTE
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CERTIFICADO DE, VOTACION e perEBRenO 2018 
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Ley Mota el doj/e que la espia qu 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Vdentiicación y Codulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

    

Número único de identificación: 0103809968 

Nombres del ciudadano: PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO EDITA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: PULLA LUIS FLORENCIO 

Nombres de la madre: COCHANCELA LOJA ZOILA ROSA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 185-091-91620 

AI        Ed a 
virecior eneral oe REGÉFO Ci, (oerííticadion y Leguracion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https /Mirtual.registrocivíl gob es, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR Panda 7 Identificacion y Cedutación 

3 Direccion General de Registro Civil, identificacion y Cedulación 

  

Doa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO *. 

  

NUr: 0103809968 

Nombre: PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del care de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 182-091-91631 

co DON OC 

  

 



Direccion Genera, de Registro Civd 
Identificación y Cedulació tac      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Direccion General de Registra Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

Don 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

  

Número único de identificación: 0104043708 

Nombres del ciudadano: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CONSTRUCTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: QUILAMBAQUI PALOMEQUE CARLOS GERARDC 

Nombres de la madre: REINOSO LAURA CARMELA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Ermisor MARIA FERNANDA CARRIÓN SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 180-091-91665 

A 

La mstitueion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https virtua! registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enhneaQregistrocivil gob ec 

             
P EA 

prrecior senera: as! nah Sa, IRBrÍMCadIon y L.eoLacion 
Documento firmado electrónicamente



Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Gian cacon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO _ 
ba 

NUk 0104043708 

Nombre: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad €s consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en vaso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 189-091-91675 

e ACA 0 

  

 



maja REPUBLICA DEL ECUADOR "identificación y Codulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Número único de identificación: 0104912902 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/S|GS!G/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: ASTUDILLO ROMAN ROSENDO ELIAS 

Nombres de la madre: IÑIGUEZ ASTUDILLO MARÍA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 183-091-91701 

AO 

La inshtucion o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https //virtual reglstrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del dacumento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafBregistrocivi) gob ec 

            A a 
virecior venerar oe REGISFO Civ, (oeríncadion y ueguiacion 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion 
pa REPUBLICA DEL ECUADOR g Tentación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO . 

NUL: 0104912902 

Nombre: ASTUDILLO IÑIGUEZ GLADYS ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 + La informacion de: carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARÍA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 186-091-91714 

A    



RE PÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Direccion General de Registro Crvn 
Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
A». 

Número único de identificación: 0103619631 

Nombres del ciudadano: BRITO LEON ELSA LILIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRITO M FRANCISCO GERARDO 

Nombres de la madre: LEON ASTUDILLO ZOILA PACIFICA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado 180-091-91731 

se ARA      Clos, rector venerar 09) REGSÉR EM “aenícadion y Leauiecion 
Documento firmado electronicamente 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https Hvirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con aste documento escnba a enfineafregistrocivil gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ed Tdentficación y Codulación 
> 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO . 
NUI: 0103619631 

Nombre: BRITO LEON ELSA LILIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 180-091-91745 

ss 

  

 



€ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Regisiro Civn 
7 Identificacion y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de identificación: 0103019170 

Nombres del ciudadano: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRITO LEON ELSA LILJAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS GERARDO QUILAMBAQUI PALOMEQUE 

Nombres de la madre: LAURA CARMELA REINOSO 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2010 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 187-091-91775 

sí EOI 1 

La institución O persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https"//virtual registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlneaQregistrocivil gob ea 

     uirecior enerar aer Ki Eren (GSrÍÍNCaDION y L.EQUIacIOn 
Documento firmado electrónicamente



Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

pan REPÚBLICA DEL ECUADOR gain caian 

  

       - pr 
MOS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAÑO- 

NUI: 0103019170 

Nombre: QUILAMBAQUI REINOSO ROBER SANTIAGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informacion cerificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   
N' de certíicado 186-091-91790 

ss LOTA 

 



  

RAZÓN: DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA ESCRITURA MAT 

QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA .. 4 cacao cooacoo 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA DE SU cELEBRACIoYy 
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ToRsrJ0 DE LA 
SIDICATURA me 

Factura: 001-200-000047651 

UU 
20180101009P00448 £ 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

Ay 

  
  [Escritura N? [20 180101009P00448 
  

  [ACTO O CONTRATO. 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO. JT DE FEBRERO DEL 2018 (12 36) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete Documento de No Nacionalidad] — Calidad Persona que le identidad [Identficacion representa 
UILAMBAQUI REINOSO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara [A RE BASA CEDULA orososgros [ES CEDENTE 
ASTUDILLO INIGUEZ GLADYS |eOR SUS PROPIOS ECUATORIA O A RABIA CEOULA orosor2o02 [ES CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |BRITO LEON ELSA LILIAN BADIA CEDULA EN CEDENTE 
UILAMBAQUI REÍNOSO POR SUS PROPIOS ECUATORIA O A AS CEDULA osozora1zo [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razon social Tipo mterviruente Pocwmento de No Nacionalidad] — Calidad Persona que identidad —— | Identificacion representa 

mural [POLLA COCHANCELA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECURTORIA [CESIONARIO RS RS CEDULA oroasososs [ES > 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

AzuAY GUENOA FUAYNAGAPAC 7 
  

Z 
  

  

  

        

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OS JETO/OBSERVACIONES — |OESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CONSTRUCSIOSIO CIA LPDA" 

/ / / 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO 200.00 X 
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SOS 
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RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRÍZ ORIGINAL DE CONSTITUCION Df LA COMPAÑÍA 7 

DENOMINADA “CONSTRUCSIGSIG . LTDA” CELEBRADA EN ESTA MISMA NOTARIA NOVENA! 

DE CUENCA EN FECHA 29 DEOCTUBRE DENAÑO DOS MIL DIEZ, HE PROCEDIDO A MARGÍNAR Lar 

RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA Q! NTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, 

HOY oa 
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N 'O NOVENO DE CUENCA 
/ 1 

/



COMSEO EE LA 
JUDLATURA e 

Factura: 001-200-000047653 

FECHA 
TIPO DE RAZÓN 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

A 
2018010 1009000195 em 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA . 

RAZON MARGINAL N* 20180101009000195 - 

MATRIZ 
7 DE FEBRERO DEL 2018, (12 37) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
2910-2010 
7626 

  

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA O1038ojees 

AFAVOR DÉ 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. ]TIPO INTERVINIENTE | PocumEnTO DE IDENTIDAD [NZADENTIFICACIÓN 
  

  

      TESTÍMONIO. [ACTO O CONTRATO TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES —/ 
FECHA DE OTORGAMIENTO 107.02 2018 * £ X 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO   448 
  

FECHA 
TIPO DE RAZÓN 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
PULLA COCHANCELA EDGAR 
PATRICIO 

NOMBRE: IN SOCIAL 

  

     —. ho 
AA JARDOZSTEBÁN PÁLACIOS SACOTO, 

NOTARIA NOV! NA DEL.GANTÓN CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20180101009000195 PES 

  

MATRIZ 
7 DE FEBRERO DEL 2018 (12 37) 
MARGINACIÓN, 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
29-10-2010 
7628 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACÍ 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0103809968 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

  NUMERO DE PROTOCOLO 
TESTIMONIO 

ass 
  

  

 



   

  

»P RIÓ 

NOTARIA Vegas caro, due A 

BAN 

CORNUGUES, El 

  

O PULLA COCHANCELA, MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ARTE El 

ROVERO DEL CANTÓN CUENCA DAL EQUARDO ESTEGAM PALACIOS 

SACOTO, LA QUE SE INSCRIBE EL DÍA          

    

1 DE MARZO DEL 2018, BAJO El 

Ag. FROMARN CARPIO ALEMAN 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTE (E 

2.1.0104306433 

 


